
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2018-00451-00 
 

Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito, a fin 

de continuar con el trámite de este asunto se señala la hora de las 

9:00 AM del día 13 de abril de 2021 para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, en la que 

se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas.  

 

Se advierte que el Juez oficiosamente interrogará de modo 

exhaustivo a las partes sobre el objeto del proceso y podrá ordenar 

el careo entre ellas. 

 

Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones 

procesales previstas en los numerales 4º y 5º del artículo 372 del 

Estatuto Procedimental General. 

Notifíquese 
                                                     

                                                                          (MT) 



  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 44 fijado hoy 19/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



Código de verificación: 

4e6bd1a4e26d0926e97cdca257cda3c6d9719a3aebbfc8535cc30e9e556acd7c 

Documento generado en 18/03/2021 07:13:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


